
Alio í l . Lunes 9 de Junio de i 862. Núin. i Oí. 

A C E T A M A N I L A . 
P R E C I O S D K S U S C R I G I O N . P U N T O S D E S U S C R I G I O N . 

c l t i t l i»d . - SusrritnrcK forzosos , 
— — p-irticulartia..., 

•I c ^ m . ile real al t 
l p9*«0 — 

J/.I-V/AJ.—huí». Amiga 
P R E C I O S D E S U S C R I G I O N . 

• del País. Calle do P A L A C I O n. im. f: 
ra de I"s e^iffmpoMKleG «¡o iliebn periódico 

l'ii nnmoro flurlto mM W K A i . . 

("•"••*>*c**0-"—Siiicrllores t'orrosos 
— — pnrlicularea 

1 c é n t . de real ttl me». 
V W«. franco de porte. 

Orden de la Plaza del 8 id !t de Junio de 1802. 
G E F E S I>F. IIIA.—Dentro de. la Plaxa. K l S r . Coronel D . L u i s 

Oraá.—Para San (Inhrirl. \'.\ S r . T o n i c i i l c Coi-onel Don Narciso 
de ln Hoz. 

P A R A D A . — L o s cuerpos <!c ¡a g u a r n i c i ó n á proporción do sus j 
fuerzas. Rondas, núm. 10. f is i la de llospilal y Prnvi.tlones, ni'mi. 5. i 
Vifrilancia de compra, núm. .">. O/iciides de piilrullas, Kacuinlronos de ' 
Cazadores de CabolTéria. Sargento para el paseo de los enfermos. \m- ] 
mer E s c u a d r ó n . 

De orden de S . Sr ia .—l- ' l Coronel Sargento mayor, Juan de Lara 

SECRETARIA DEL GOBIERNO SUPERIOR CIV IL 
DK LAS I S L A S F I L I P I N A S . 

El chino Josó Cby-Yecco núm. 1626 radicado en ! 
esta provincia, ha podido pasaporte para regresar á 
su pais: lo que se anuncia al público en cutnpli- i 
miento del aniculn 20 del bando de "iü Diciembre 
ife 1849. \ 

Manila 5 de Junio de 4862.—¿«WA t i . 

Dípeccion de la Adminislraeion Local. 

Vacante la plaza fie escribiente primero de la | 
Contaduría de este Centro dolada con veinte y cinco i 
pesos mensuales se fija el término de ocho dias con
tados desde la publicación de este anuncio para que 
acudan por escrito á solicitarla aquellos (pie les con
venga y que tengan conocimientos especiales en con
tabilidad y las demás circunstancias necesarias para 
obtener dicha plaza. 

Manila 1. de Junio de 1862.—Fic^/t' Bol l r i . 0 

Administración {reneral de Correos 
DR F I L I P I N A S . 

La barca bremesa Amalay, saldrá para Sidney 
el lunes 9 del corriente, según aviso recibido de 
la Capitanía del puerto. 

Manila 6 de Junio de 1862. = El Administrador 
general interino, Francisco Martínez. 0 

.¡mita de Coniercío. 

El dia 16 do Junio próesimo se alne la cáte
dra de lengua inglesa, y hasta dicho dia se ad
mitirán solamente las solicitudes de los alumnos. 

Secretaria do la Junta 24 de Mayo de 1862. - Ga
briel Cnnzalfiz y Esqnivel. 0 

ftecretam de la -hinta de ilinonedas 
D E LA AD'.ÜN'ISTRACION LOCAL. 

Por disposición del Sr. Director de la Adminis
tración Local, se sacará á pública subasta el arriendo 
de la matanza y limpieza de rosos de la pro
vincia de Albay, bajo el tipo en progresión as
cendente de cuatro mil y doscientos pesos anuales 
y por un trienio, con sujeción al pliego de con
diciones que se inserta á continuación. El acto del re
mate tendrá lugar arue la JunM de Almonedas de la 
misma Administración Local, en la casa que ocupa, calle 
de Palacio núm. 29, á horas diez de la mañana del dia 
28 de Junio próesimo venidero. Los que quieran hacer 
proposiciones las presenlaián por escrito en la forma 
acostumbrada con la garantía correspondiente, es

tendida en papel del sello 3 . : , en el dia, hora y lugar 
arriba designados para su remato.—Manila 28 de Mayo 
de Í6iSi.-~Jayme Pujados. 
DIRECCIÓN DE LA ADMINISTRACIÓN LOCAL.—Pliego de 

condiciones que ha de servir de base para el 
arriendo del arbitrio de la matanza y limpieza de 
reses de la provincia de Albay, arreglado al apro
bado por la Junta Directiva de Administración 
Local de 21 de Noviembre de i861 y Superior 
decreto de 3 de Enero de 1862. 
1. " Se arriendan por el tórmino de tres años 

el arbitrio de la matanza y limpieza de reses de dicha 
provincia, bajo el tipo de doce mil seiscientos pesos 
en el trienio. 

2. " Las proposiciones se harán en pliego cerrado 
y con arreglo al modelo adjunto -espresondo en letra 
y número la cantidad ofrecida. A la presentación 
del pliego deberá acompañarse el documento de de
pósito en el Banco Filipino ó en la caja de la Ad-
rninislracíon Üeposilaria de la provincia respectiva-
monfp. dn la cantidad díjaiúanlaa caco o ta i>rtcnc 
sin cuyos requisitos no será válida la proposición. 

3. ' Si al abrirse los pliegos resultaren dos ó 
mas proposiciones iguales con la mayor ventaja, se 
abrirá licitación verbal entre los autores de las mismas, 
durarUe diez minutos, transenrridos los cuales se 
hará la adjudicación al mejor postor. En ol caso de 
no querer los posloros pujar verbalmente sus pos
turas, se hará la adjudicación ai autor del pliego 
que tenga el número ordinal mas bajo. 

4. :, Con arreglo al arl. 8. de las instrucciones 
aprobadas por S. M. en Real órden de 25 de Agosto 
de 1858, sobre contratos públicos, quedan abolidas 
las mejoras del diezmo, medio diezmo, cuartas y 
cuantas por este orden tiendan á turbar la legí
tima adquisición de una contrata, con evidente per- i 
juicio de los intereses y conveniencia del Estado. 

5. * Los documentos do depósito se devolverán 
terminada la subasta, á sus dueños á escepcion 
del correspondiente á la proposición admitida, el . 
cual se endosará en el acto, por el postor, á favor i 
de la Administración Local. 

6. El rematante deberá prestar, en el término 
• 'e diez dias de adjudicado el remato, la fianza cor-
'i spondiente, cuyo valor sea igual al de una anua 
lijad del arriendo á satisfacción de la Direc-
i Bccióñ de la Administración Local, cuando se cons-
lítuya en Manila ó de! gefe de la provincia cuando 
ó sea en esta. Cuando la fianza consista en fincas, 

'estas lian de ser reconocidas en Manila por el 
Arquitecto del Superior Gobierno, registradas sus 
escrituras en el oficio de hipotecas y uaslanteadas 
las escrituras por los Sres. Asesor de Gobierno y 
Fiscal de la Real Audiencia. En provincia el Gefe 
de ella cuidará najo su responsabilidad do que las 
fincas en fianza llenen su objeto. Sin estos requisitos 
no serán aceptadas por la dirección del ramo. En 
manera alguna serán admitidas como fianza las fincas 
de tabla, ni las de caña y ñipa. 

Toda duda que pueda suscitarse en ol acto 
del remate se resolverá por lo que prevenga al efecto 
la Real instrucción de 27 de Febrero de 1852 

8." En el término de cinco dias, después que 
se hubiere notificado ai contralista ser admisible 
la fianza presentada, deberá otorgarse la correspon
diente osciiliira de obligación, cunsutuyendo ta lianza 
estipulada y con renunciación de las leyes en su 
favor, para en el caso de tenar que proce/ler contra 
él; mas si se resistiese á hacerse cargo del servicio, 
ó se negase á ostender (a escritura, quedará sujeto 
á lo que previene el arl. 5." de la Real instrucción 

de subastas de 27 de Febrero de 1852, que á la 
letra es como sigue: Cuando el rematante no cum
pliese las condiciones que deba llenar para el otor
gamiento de la escritura ó impidiere que esla tenga 
efecto en el término que se señale, se tendrá por 
rescindido él contrato, k perjuicio del mismo rema-
lanle. Los efectos de esta reclamación serán: I.0 Que 
se celebre nuevo remato bajo iguales condiciones, 
pagando el primer rematante la diferencia del 1.° 
al 2."—Segundo: que satisfaga también aquel los 
perjuicios que hubiere recibido el Estado por la 
demora del servicio. Para cubrir estas responsabi
lidades so le retendrá siempre la garantía de la 
subasta, y aun se podrá secuestrarle bienes, hasta 
cubrir las responsabilidades probables, si aquella no 
alcanzase. No presentándose proposición admisible 
para el nuevo remate, so hará el servicio por cuenta 
de la Administración á perjuicio del primer rema
tante. Una vez otorgada la escritura se devolverá 
al contralista el documento de depósito, á no ser 
que este formára parle de la fianza. 

. v ' .La cantidad en que se remate y apruebe el arriendo, se auoiuuaM picuisauiun^ J . . ¿ ' . ¿ ¿ « " h 

oro menudo y por tercios de año anticipados. En 
el caso de incumplimiento de este artículo, el con-
Iralisla perderá la fianza, entendiéndose su incum
plimiento, transcurridos los primeros quince dias 
en que debe hacerse el pago adelantado del tercio, 
abonando su importe la fianza y debiendo ser re
puesta, si fuese en metálico, en el improrogable 
término de dos meses, y de no serlo se rescindirá 
el contrato bajo las bases establecida^ en la re
gla 5.a de la Real inslruccion de 27 de Febrero 
de 1852, ya citada en la condición 8.' 

10. El contrato se entenderá principiado desde 
que se comunique al contratista la orden al efecto 
por el Gefe de la provincia. Toda dilación en este 
punto será en perjuicio de ios intereses del arren
dador á monos que causas agenas á su voluntad y 
bastantes á juicio del Escrao. Sr. Superintendente 
del ramo lo motivasen. 

11. El contratista no podrá exigir mayores de 
rechos que los marcados en la tarifa que se unirá 
á este pliego bajo la multa de diez pesos que se 
le exigirán en papel competente por ei gefe de la 
provincia. La 1.a vez que el contratista falte a esta con
dición pagará los diez pesos de multa; la 2.* falta de
berá ser castigada con cien pesos y la 3.a con la res-
cicion del contrato, bajo su responsabilidad y con ar
reglo á lo prevenido en el art. 5.° de la Real instruc
ción de subastas ya citada. 

12. Se prohibe la matanza do hembras, escepto 
las reconocidas como estériles. 

13. No se permite matar res ninguna cuya pro
piedad ó legitima procedencia no se acredite por 
ei interesado, mediante guia ó certificación del A l 
calde mayor ó gobernadorcillo de la provincia, 
pueblo ó hacienda de donde proceda, con espre-
sion de marcas, y las que se presentasen sin este 
requisito serán detenidas y entregadas al goberna
dorcillo del pueblo, para que las remita al Alcalde 
mayor, por quien se practicarán las diligencias con
venientes en averiguación del dueño; y no compare
ciendo quien la reclame, serán declaradas de comiso. 

14. El asentista deberá tener en todos los pue
blos, sus camarines de matanza ó matadero:-, provistos 
de lodo lo necesario para dejar limpia la res. 

15. Los ganaderos serán admitidos á la matanza 
de sus reses por órden do antigüedad do fechas en 
su presentación, y cualquiera queja que hubiese por 
falla á esta prevención, se decidirá en el acto por 



el Juez ó lómenle del pueblo que debe cooctutir 
diariamente á la matanza, medíanle una breve ave
riguación que haga sobre la llegada de las reses 
del reclamanle. 

16. El asentista cobrará por cada cabeza de 
carabao que mate cualquiera particular, cualro reales 
fuertes y el cuero, por cada res vacuno Ires reales 
y el cuero, y por cada cerdo dos reales: debiendo 
estar sujeto, en lo relativo á carabaos, á lo que es
presan los articules 11, i % 13, 17, 18, 21 y 22 del 
bando publicado por el Sr. Don José Basco y Vargas, 
en 29 de Oclubre de 1782, que se copian á conti
nuación, escepluando las. penas allí marcadas que 
deberán ser las que el prudenle arbitrio de los 
Geíes de provincia, crean conveniente imponer, aten
didos los casos y circunstancias, pero dentro siem
pre de la esfera gubernativa. Cuando las dichas cir
cunstancias eleven la falla á la categoría de delito, 
deberán pasar las actuaciones al Juzgado corres
pondiente. 

ARTICULO 11. 
Se prohibe absolutamente la matanza de cara

baos, aunque sean propios, ya sean machos ó ya 
hembras, grandes ó pequeños, desde el dia de la 
publicación de este Bando, y consiguieiitemente se 
prohibe también el uso de las carnes de estos anima
les, saladas, hechas lapa ó de cualquiera otra suerte, 
á escepcion do fresca, en los casos que se dirán 
después. 

ARTICULO 12. 
Para quitar el efugio con que algunos intentarían 

encubrir su inobediencia ó robo, diciendo que la 
res muerta era de monte, se prohibe asimismo la 
matanza y uso de las carnes de carabaos mon
teses, cimarrones ó remontados, de los que no se 
podrá hacer otro uso que el de amansarlos para 
la labor, con apercibimiento de que se reputarán 
dichas carnes por de carabaos domésticos robados, 
y se impondrá al que las tuviere, vendiere ó 
usare, frescas ó saladas ó en cualquiera forma, 
la pena correspondiente. 

ARTICULO 13. 
A íin de que los dueños de los carabaos que se 

inutilicen por cojos, ciegos, flojos, viejos ó por otros de
fectos, no las pierdan, se les permitirán matarlos para 
aprovechar la carne; pero ha de ser con la precisa 
condición de que lo han de hacer presente al Alcalde 

. i . • . r , , . . « u i p i ( i i i " " i u " _ 
cencía, que dará dicho Alcalde, por escrito, con es-
presion de las señas del carabao, en caso de cons
tarle ser inútil y que es del que pretende matarle, 
bien entendido que se ha de matar precisamente en 
la calle pública á la inmediación de la casa del Al
calde de naturales, de suerte que él pueda verlo, y 
no solo él, sino también lodo el pueblo, presencián
dolo el Escribano, quien certificará, al respaldo de 
la licencia, que la res muerta corresponde á las se
ñas que ella espresa, y la carne que resulte no se 
ha de usar por el dueño de la res, ni por ningún 
otro á quien este la dió á la venta, sino en el es
tado de fresca, pues por ningún protesto se ha de 
poder conservar en salmuera, tasajo, lapa, ni de 
ninguna otra suerte, bajo pona do cuatro años de obras 
reales al que contraviniere, ya sea el dueño de la res 
muerta con licencia, ó cualquiera otro á quien este 
hubiere dado ó vendido carne de ella. 

ARTICULO 17. 
Se prohibe estraer en las embarcaciones que sal

gan de estas islas, las astas, pieles ó cualquiera 
otra parle de estos animales, para quitar en lo 
posible, hasta el menor estímulo de malar una espe
cie tan útil, que es la base fundamental de la 
agricultura en este país. 

ARTICULO 18. 
Cuando se aprendiesen carnes de carabaos saladas, 

hechas lapa, ó en tasajo, ó conservadas de cual
quiera otra suerte, no permitirán las respectivas jus
ticias se haga uso alguno de ellas, sino ^ue por el con
trario dispondrán se quemen, luego que se haya 
puesto en la sumaria testimonio en debida forma 
del cuerpo del delito, para que así no sirvan por 
modo alguno de encubrir ú obscurecer delitos de 
osla clase. 

ARTICULO 21. 
Los que matasen algún carabao suyo propio, 

sea macho ó hembra, grande ó pequeño, sin la 
competente licencia por escrito, según queda pre
venido, del Alcalde de naturales de su pueblo, su
frirán la pena que corresponda, según los casos 
y circunstancias, asi como los que habiendo recibido 
del dueño alguna paite de tales reses, la conser
varen en tasajo ó hecha lapa. 

ARTICULO 22. 
Al que denunciare á la justicia algún ladrón de 

carabao, ó descubriese que alguno ha muerto al
guna res do esta dase, sin la competente licencia 

ó en otro lugar que no sea en la calle pública, á 
la inmediación de la casa del Alcalde de naturales, 
según queda prevenido, se le gratificará con seis 
pesos de los bienes del culpado; á cuyo fin y para 
las demás costas procesales, le serán embargados, 
luego que se justifique el delito. Y la misma gra
tificación á costa del culpado, se dará á aquel por 
cuya denuncia so hallare en poder de alguno, carne 
de carabao salada, bocha tapa ó en tasajo, pasados 
sesenta días, desde la publicación do esto bando. 

17. El asentista, bajo la multa do dos pesos, no 
podrá estorbar que se maten reses ea lodos los 
pueblos de su cOmprehéosion, con tal que se sujeten 
los matadores ó matarifes á las condiciones estable
cidas y á los derechos del asiento. 

18. No podrá matarse res alguna sino precisa
mente en los sitios destinados al efecto en todos 
los pueblos, por el asentista: á los que lo verifiquen 
clandestinamente ó fuera de los sitios referidos, so 
les impondrán derechos dobles á beneficio del asen
tista, en la forma siguiente: Un peso y el cuero por i 
cada ros de carabao, seis reales y el cuero poi
cada res vacuna, y cualro reales por cada cerdo. 
Si hubiere ocultado los cueros, abonará cualro reales 
por cada uno. 

19. La autoridad de la provincia cuidará de | 
dar á este pliego dé condiciones y tarifa á él 
unida, toda la publicidad correspondiente á fin de 
que nadie alegue ignorancia. 

20. No se eiitendei-S válido el contrato hasta 
que no recaiga la aprobación del Escmo. Sr. Supo- | 
rinleudente del ramo. 

21. Sin perjuicio de obligarse á la observancia de 
los bandos, queda sujeto el contratista á las dispo
siciones do policía y ornato público que le comuni
que la autoridad siempre que no ést&i en contra
vención con las cláusulas do esto conualo en cuyo 
caso podrá representar en forma loga1 lo que á su 
derecho convenga. 

22. La autori lad de la provincia y los goberna -
dorciüos y ministros do justicia do los puebles, harán 
respetar al asentista, como representante da la Ad
ministración, prestándole cuantos auxilios pueda ne
cesitar para hacer efectiva la cobranza del impuesto 
facilitándole el primero una copia de estas condiciones. 

23. Si el contratista diere lugar á imposición de 
multas y no las satisficiere á las veinte y cualro horas 
de ser requerido, se cobrará do la fianza. 

9 A - K n vichi ríe lo p'-^'-p'uado en Real órden 
de 18 de Octubre de 1858, los representantes de 
los propios y arbitrios se reservan el derecho de 
rescindir osle contrato, si asi conviniese á sus inte
reses, previa la indemnización que marcan las leyes. 

25. El asentista es la persona legal y directa-
mente. Podrá subarrendar el arbitrio, si así lo 
conviniese, pero entendiéndose que la Adminis
tración no contrae compromiso alguno con los 
subarrendadores, pues que de lodos los perjuicios que 
por tal subarriendo resulten al arbitrio, será respon
sable directamente el contratista. Los subarrendado
res quedan sujetos al fuero común, por que su con
trato es una obligación particular y de interés pu
ramente privado. En el caso de que nombre subar
rendadores, dará cuenta alf Gefe de la provincia con 
una relación nominal de ellos, para solicitar los res
pectivos títulos. 

: 26. Cualquiera cuestión que se suscite sobre cum-
! plimiento de este contrato, se resolverá por los Tri

bunales contencioso-administrativos. 
! Manila 12 de Marzo de iSW.—Vicente Bollri. 

MODELO. 

i D. F. de T. vecino etc. ofrece tomar á su cargo el 
arriendo del arbitrio de la matanza y limpieza de reses 
de la provincia de Albay, por la cantidad de 
pesos y con entera sujeción al pliego de condiciones 

| á que el mismo se refiere publicado en el núm. 
de la Gaceta, proponiendo tal fianza. 

Acompaña el documento que acredite el depósito 
de mil doscientos sesenta pesos. 

| Fecha y firma.—Es copia, íayme Pujades. 0 

Secretaria de la Jimia de Reales Almonedas de Manila. 

Por decreto del Sr. Intendente general, se avisa a l 
público que el dia 20 de Junio prúesimo a las doce de 
su mañana, ante la espresada Junta que se reunirá en 
los Estrados de la intendencia general, se sacará á 
subasta la contrata de adquisición del agua potable para 
d servicio de los talleres de la fábrica de puros de la 
Princesa en Malabon, bajo el tipo en progresión des
cendente de cuarenta y dos pesos cincuenta céntimos 
mensuales, y con sujeción a l pliego de coadiciones 
incerto en la Gaceta de esta Capital número treinta 
y tres correspondiente al domingo treinta de Marzo 
prósimo pasado, sita en la calle de David núm. 4. 
Los que gusten prestar este servicio las presentarán en 
pliegos cerrados, escrita en papel del sello 3. 3, mar
cándose la cantidad en letra y en guarismo, sin cuyo 
requisito no serán admisibles. 

Manila 14 de Muyo de 1862.-./Vrt«mco Rogeni. 0 

Por disposición del Juzgado de .ierra de la Ca
pitanía general de estas islas, se hace 8)er a| que bajo 
cualquier concepto tenga en su poder ] documento ó 
Quedan núm. 1598—serie iiínn. 17Ü8 'jra(lo por los 
Sres. J. M. Tnason y Compañía en ]L,|e Mayo de 
1861, por el cual se acredit>i liaber dtiogítadn doo 
Leonardo Rimonte en aquella casa la canti(,d do cinco 
mil pesos con el interés de un cuntro pg ami d, que 
lo presente á dicho Juzgado en el lénnno de M días 
contados desde boy; debiendo tener enleidrlo que se 
le pararán los perjuicios que baya lugar si se venciere 
ese plazo sin babcrlo verificado. 

Manila y Escribanía del propio Juzgado 11 (ie Muyo 
de 1862.—Mariano M o l i n a . o 

D. Jéaguin d» Inmasli Loso de lu Vega, iJcahle 
mayor tercero de esta proi'ínci'i de Manila etc. etc. 
Por el presento cito, llamo y emplazo al auseite 

Juan de la Cruz natural do la provincia de Cagayan 
criado que fué del Capitán D. C"silio López do Corab 
para que dentro del término de troiuta dias contados 
desde la feclia se presente en esta Alcaldía mayor 
á contestar á los cargos que contra él resultan en 
la causa núm. 1591 que estoy instruyendo contra 
el mismo, sobre robo, pues que bai iéndolo así será 
oído con arreglo á derecbo, y de lo contrario se 
seguirá la causa en su ausencia y rebeldía parándole 
los perjuicios que baya lugar y para (pie llegue á 
su noticia se fija ol presente. 

Dado en Manila 27 de Mayo de 1862.—-Jaaotwi 
de [iisausli.--Por mandado do S. Sría., Mariano Saló. 

0 
Por providencia del Juzgado tercero do 30 de Mayo 

último se venderán el dia veinte y uno del cor
riente en los estrados de dicho Juzgado do doco 
á dos de la larde, seis docenas do sombreros de fiel
tro fino, bajo el tipo de un peso cada uno, en que se 
han avaluado. Lo que se anuncia al público á fin 
de que los que quisieran hacer prosiciones se pre
senten el dia hora y en el lugar designados y se ad
mitirán, entendiéndose que el remate se hará en 
la última de dichas horas. Escribanía de mi cargo 
5 de Junio de ifS&ü,—Mariano Saló. 2 

Por auto del Señor Alcalde mayor 2." de Manila 
dictado en los aulos seguidos por D." Agapita Tuason 
contra el Albncea (lela finada D.* María Petrona Tuason ; 
enl>ra n n l á d a J do la c l a u « u U 13 del lestamento bajo q u é 
esta falleció, se cita, llama y emplaza á los parientes 
de la misma que se crean con derecho á beredar abin-
testato los bienes que se han declarado libres y des
vinculados, para que en el término do veinte dias con
tados desde la publicación de osle edicto se presenten 
a deducirlo con los recados en que lo apoyan, aper
cibidos que de no verificarlo en el plaso señalado les 
parará el perjuicio que baya lugar. 

Escribanía del Juzgado -2.* de Manila á 30 de Mayo 
de 1862.—Pedro M . Consunji. o 

i.1 mmml 
Prorincia de Abra. 

Novedade» drsilc el d i n 27 de M a y o al. de h i fecha. 
Salud pütííeii.—iftii iiovedaii. 
Ohrns ) i , ' M ¡ r n s . — i ' ' ' i \ t i i i í i ; i la nlira d r l n IIIIOVII raíz .da qiip ar abrlñ 

entra esta ciiboccni jr el pueblo da TayUm. 

Prttjiót coirlenle* en st ]lM»Uo 'le liiingueil. 
Palay, 5 ps. 75 cént. nyon; urroz, ü p». .",(» cént. ciivun. 
Biicay 2 de Junio de ISfi'i —Joaquia de P r u t . 

Distrito de Bontoc. 

Novedades desde el d i a 22 a l de l a fec l i a . 
Salud piWea.— lu novedmii 
Coícc/ ,aj .—lí l puluy BU eucaMlra yu Hplgada y presenta regular 

cosecha. 

Bontoc !9 lie Muyo de iSfii.—Tar.inlo de Solo. 

Lu protectora del indíoena. 
K.M l'RE-vV I>KR¡:)I)I.>TICA DB Q U I N T A ? , I .OTP.HIAP, 

R I F A S V R F / Í A I - O S . 

A u t o r i z a d a y aprobados sus estatutos p o r el Superior 
Gobierno. Tiene impuesta la f ianza de cuatro m i l pesos 

p a r a reiqmnder de lodos los compromisos que contraiga 
Ksta emprci.» libra á >m suscr lores del pe-vicio de lúa onnim. 
Les proporeinna Medlbi pura llegar ¡i obtener capital, M la suerte 

leu es propicia. 

Publicará quincenalmente en castellano, lapilo y otro» dialecto» del 
país un periódico principalmente dedicado ú los intereses materialesi 
que contendrá noticias de IhpanM, del mjtrangero y del •roblpIélMfl 
filipino. 

Dicho periódico se titnlarü R L l ' A S m , costando su suscrlclon real 
y medio en Manila y dos en provincias, franco i|p porte. 

Con é l se d U M M M grati-, también cada quince dias, un pUefl 
de follctin que constará de unas diez y seis páginas de lectura 
agradable. 

Todos los demás pormenores se hallan en los prospectos y e l -
tatutos que tanto en casU-llano como en tagalo se distribuyen aratis 
en la ca.u donde se ha establecido la ernpnsa, y es P I M Z A 1*8 
S A N T A ORÜZ N U M . 25, frente ul ntrío principal" de la iglesia del 
mismo nombre, b.irrio estramuros de esta Cnpitiil. 15 

MANILA — I i ! P. 1IK LOS Ail lOd» DEL HaiB—Pnl ' i r io . 


